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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman y adicionan diversos preceptos de la Ley Minera. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Ejecutivo Federal. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Dispensa de Trámites. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que se declara de utilidad pública la exploración, explotación y aprovechamiento del litio, por lo que no 
se otorgarán concesiones, licencias, contratos, permisos, asignaciones o autorizaciones en la materia. Reconocer 

que el litio es patrimonio de la Nación y su exploración, explotación y aprovechamiento se reserva para beneficio 
exclusivo del pueblo de México. Incluir que será deber del Estado mexicano proteger y garantizar la salud de los 

mexicanos, el medio ambiente y los derechos de los pueblos originarios. Establecer que la exploración, la explotación 
y el aprovechamiento del litio quedan exclusivamente a cargo del Estado, y se llevarán a cabo por el organismo 

público descentralizado que determine el Ejecutivo Federal. 
 

 

 

 

No. Expediente: 0897-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY MINERA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del 
artículo 27 constitucional en materia minera y sus 

disposiciones son de orden público y de observancia en 
todo el territorio nacional. Su aplicación corresponde al 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Economía, a quien en lo sucesivo se le denominará la 

Secretaría. 
 

 
 

 
Artículo 5. Se exceptúan de la aplicación de la 

presente Ley: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

PRECEPTOS DE LA LEY MINERA. 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 1, las 

fracciones V y VI del artículo 5, el párrafo primero del 
artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, Y se 

adicionan las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo 5, y un 
párrafo tercero al artículo 10, por lo que se recorren los 

actuales párrafos tercero y cuarto de ese artículo, todos de 
la Ley Minera, en los siguientes términos: 

 
 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 
27 constitucional en materia minera y sus disposiciones son 

de orden público y de observancia en todo el territorio 
nacional. Su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaría de Economía, a quien en lo 
sucesivo se le denominará la Secretaría, salvo en lo 

relativo a la exploración, la explotación y el 
aprovechamiento del litio, que quedará a cargo del 

organismo público descentralizado que se creará en 
términos del artículo 10 de la presente Ley. 

 
Artículo 5 .... 
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I. a la IV. … 

 
V. Los productos derivados de la descomposición de las 

rocas, cuando su explotación se realice por medio de 
trabajos a cielo abierto, y 

 
VI.- La sal que provenga de salinas formadas en 

cuencas endorréicas. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
I. a IV .... 

 
V. Los productos derivados de la descomposición de las 

rocas, cuando su explotación se realice por medio de 
trabajos a cielo abierto; 

 
VI. La sal que provenga de salinas formadas en cuencas 

endorreicas; 
 

VII. Se declara de utilidad pública la exploración, 
explotación y aprovechamiento del litio, por lo que 

no se otorgarán concesiones, licencias, contratos, 
permisos, asignaciones o autorizaciones en la 

materia. Serán consideradas zonas de reserva 
minera aquéllas en que haya yacimientos de litio. 

 
Se reconoce que el litio es patrimonio de la Nación y 

su exploración, explotación y aprovechamiento se 
reserva para beneficio exclusivo del pueblo de 

México; 
 

VIII. Las cadenas de valor económico del litio se 
administrarán y controlarán por la Nación a través 

del organismo público señalado en el artículo 10 de 
esta Ley; 

 
IX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará al 

organismo descentralizado encargado de la 
explotación del litio en la ubicación y reconocimiento 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 9. Para promover el mejor aprovechamiento 
de los recursos minerales y generar la información 

geológica básica de la Nación, la Secretaría se apoyará 
en el Servicio Geológico Mexicano, organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, coordinado sectorialmente por dicha 

dependencia. 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

de las áreas geológicas en las que existan reservas 
probables del litio, y  

 
X. En la explotación del litio y de sus cadenas de valor 

será deber del Estado mexicano proteger y 
garantizar la salud de los mexicanos, el medio 

ambiente y los derechos de los pueblos originarios. 
 

Artículo 9. Para promover el mejor aprovechamiento de 
los recursos minerales y generar la información geológica 

básica de la Nación, la Secretaría y el organismo a que 
se refiere el artículo 10 de esta Ley se apoyarán en el 

Servicio Geológico Mexicano, organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, coordinado sectorialmente por dicha dependencia. 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 
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… 
… 

… 
 

I. a la XXVI. … 
 

Artículo 10. La exploración y explotación de los 
minerales o sustancias a que se refiere el artículo 4, así 

como de las salinas formadas directamente por las 
aguas marinas provenientes de mares actuales, 

superficial o subterráneamente, de modo natural o 
artificial, y de las sales y subproductos de éstas, sólo 

podrá realizarse por personas físicas de nacionalidad 
mexicana, ejidos y comunidades agrarias, pueblos y 

comunidades indígenas a que se refiere el artículo 2o. 
Constitucional reconocidos como tales por las 

Constituciones y Leyes de las Entidades Federativas, y 
sociedades constituidas conforme a las leyes 

mexicanas, mediante concesiones mineras otorgadas 
por la Secretaría. 

 
 

… 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

… 
… 

… 
 

 
 

Artículo 10. Con excepción del litio y demás 
minerales declarados como estratégicos por el 

Gobierno Federal, en términos del artículo 28 
constitucional, la exploración y explotación de los 

minerales o sustancias a que se refiere el artículo 4, así 
como de las salinas formadas directamente por las aguas 

marinas provenientes de mares actuales, superficial o 
subterráneamente, de modo natural o artificial, y de las 

sales y subproductos de éstas, sólo podrá realizarse por 
personas físicas de nacionalidad mexicana, ejidos y 

comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas a 
que se refiere el artículo 2o. Constitucional reconocidos 

como tales por las Constituciones y Leyes de las Entidades 
Federativas, y sociedades constituidas conforme a las leyes 

mexicanas, mediante concesiones mineras otorgadas por 
la Secretaría. 

 
… 

 
La exploración, la explotación y el aprovechamiento 

del litio quedan exclusivamente a cargo del Estado, y 
se llevarán a cabo por el organismo público 

descentralizado que determine el Ejecutivo Federal 
en términos de las disposiciones aplicables. El 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
… 

… 

cumplimiento de la legislación y tratados 
internacionales en materia de protección al medio 

ambiente y derechos de los pueblos originarios será 
escrupuloso por parte de dicho organismo público. 

 
… 

… 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan a este ordenamiento. 

 
TERCERO. El Ejecutivo Federal, dentro de los noventa días 

hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente 
decreto, emitirá, conforme a la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, el instrumento de creación del organismo 
público descentralizado a que se refiere el artículo 10 de la 

Ley. 
 

Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente decreto, incluyendo la creación del 

organismo señalado en el párrafo anterior, se cubrirán 
mediante movimientos compensados, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables, con cargo al presupuesto 
de la dependencia que asuma las funciones de coordinación 
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Irais Soto Glez. 

sectorial del citado organismo de acuerdo con el decreto de 
creación, por lo que no se autorizarán ampliaciones al 

presupuesto del ramo correspondiente para el presente 
ejercicio fiscal para estos efectos. 

 


